
REPUBL ICA  DE  COLOMBIA 

RAMA  JUDICI AL 

 

JUZGADO  TERCERO  DE  FAMI LIA  DE  ORAL IDAD  DE  CAL I 

INFORMACIÓN  DEL  PROCESO 

Acta Audiencia: Nro. 178 

Sala de Audiencia: Audiencia Virtual Plataforma Li fesize 

Inicio audiencia: 9 : 47 am. Del 12 de noviembre de 2021 

Fin audiencia: 9 : 56 am. Del 12 de noviembre de 2021 

 

Clase de proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: OSCAR GÓMEZ CASO 

Demandada: FABIANA VIRAMA SALAZAR 

Radicación:  76001 - 3110 -003 - 2021 - 00030 - 00 

Fecha: noviembre 12 de 2021 

 
INTERVINIENTES  

 

Jueza: LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderado Dte.: RUBERTH RAMIREZ MEDINA 

 
ACTUACIÓN  CUMPLIDA 

 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2. PRESENTACIÓN DEL INVENTARIOS Y AVALUOS (ESCRI TO) 

3. CONTROL DE LEGALIDAD 

4. PROVIDENCIA 

 
PROVIDENCIA  Nro. 1679 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad 

de Cali – Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO:   APROBAR  los  INVENTAR IOS  Y  AVALÚOS  presentados  por  la 

parte demandante, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 



SEGUNDO:  TÉNGASE    como   única   part ida   de   ACT IVO    SOCIAL ,   el 

inmueble con matrícula inmobil iaria 370 -583785 , avaluado 

en treinta y un millones ciento cuarenta y un mil quinientos 

pesos ($ 31 . 141 .500 ) 

TÉNGASE  como  único  PAS IVO  SOCIAL ,  el  impuesto  predia l 

del año 2021 por valor de ochenta y nueve mil seiscientos 

cincuenta pesos ($ 89 . 650 ). 

TERCERO: De conformidad con el poder que le fuere conferido al 

abogado de la parte demandante, se designará como 

PAR T IDOR al Doctor RUBERTH RAMIREZ MEDINA, para que en 

el término de veinte (20) días contados a partir de la fecha, 

presente el trabajo partitivo. 

CUARTO: AUTORIZAR copias de la actuación a costa de la parte 

interesada, previo pago del arancel. ADVERTIR que la 

grabación, hace parte de la actuación. 

La presente decisión se notif ica en estrados judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 

La Jueza,  
LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
Firmado Por: 

 
 

 
Laura Marcela Bonilla Villalobos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 56ef2cff1a76ac31eb49056838d2946622e1b35aba084ac79512a6f82db455f3 

Documento generado en 12/11/2021 03:26:17 PM 

 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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